
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

CORDOBA * QUINDIO 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Me permito informar que una vez revisado el expediente 
se pudo constatar que la parte demandante aportó la caución solicitada para decretar la 
inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria del bien inmueble objeto 
de esta demanda. También el IGAC contestó el requerimiento realizado por el despacho 
en cuanto al área del predio. 
 
Córdoba Quindío, 15 de enero de 2023 
 
 
 
 
HUGO FERNANDO PATIÑO ESCALANTE 
Secretario 
  



 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

CORDOBA * QUINDIO 

 
 

Córdoba Quindío, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Auto Interlocutorio No. 015 

PROCESO:   DECLARATIVO REIVINDICATORIO 
DEMANDANTE: MELINA PAOLA NIETO ACOSTA y OTROS 
DEMANDADO: ORLANDO DE JESÚS ZAPATA SERNA 
ASUNTO:  DECRETA MEDIDA INSCRIPCIÓN 
RADICACIÓN:  63212-4089-001-2023-00018-00 

 
Como quiera que la parte demandante dio cumplimiento a los lineamientos consagrados en el 
numeral 2 del artículo 590 del Código General del Proceso, y a la misma se allegó caución por la 
suma fijada por el Despacho, es viable acceder al decreto de lo pedido. Por lo expuesto el Juzgado 
Promiscuo Municipal de Córdoba Quindío, 
 

Resuelve: 
 
Primero: ACEPTAR la caución prestada mediante Póliza Judicial No. 60-53-101000650 de Seguros 
del Estado S.A.  
 
Segundo: ORDENAR la inscripción de esta demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 282-
25677 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Calarcá Quindío. Para tal efecto líbrese 
el oficio correspondiente. 
 
Tercero: PONER en conocimiento el oficio 2617DTQ-2023-0002257-ER del 3 de noviembre del año 
anterior procedente del IGAC.  
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
VÍCTOR MARIO AGUIRRE VARGAS 

JUEZ 

 

 

Providencia notificada en estado   
electrónico No. 003 el 18/01/2024  

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020,   
el estado no requiere firma del secretario para su validez  

Hugo Fernando Patiño Escalante 

Secretario 


